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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3661 CAFINVER INVERSIONES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CAMFER INFORMACIÓN, GESTIONES E INVERSIONES
DEL MEDITERRÁNEO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, se anuncia públicamente que por decisión de los respectivos socios
de Cafinver Inversiones, S.L., y de Camfer Información, Gestiones e Inversiones
del Mediterráneo, S.L., se aprobó, por cada una de ellas el 28 de mayo de 2024, la
fusión por absorción (directa), (simplificada), de dichas sociedades mediante la
absorción por Cafinver Inversiones, S.L. (la "sociedad absorbente"), de la titular de
forma directa de todas sus participaciones sociales, Camfer Información, Gestiones
e  Inversiones  del  Mediterráneo,  S.L.  (la  "sociedad  absorbida"),  sociedad
absorbente que adquirirá, a título de sucesión universal, el patrimonio íntegro y
todos los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, con disolución sin
liquidación de ésta última, en los términos del proyecto común de fusión suscrito
por los administradores únicos de ambas sociedades el 25 de mayo de 2024, no
siendo preceptivo  depositar  el  proyecto  en el  Registro  Mercantil  de  Valencia
(España) a tenor de lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28
de junio.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes de la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como, el derecho de los acreedores de
las  sociedades  que  se  fusionan  a  oponerse  a  la  fusión,  en  los  términos
establecidos en el artículo 47 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Valencia,  30  de  mayo  de  2024.-  El  administrador  único  de  Cafinver
Inversiones,  S.L.,  Alinver  Four  Corporation,  S.L.,  representada  por  su
administrador único, don José Luis Campillos Bueno.- La Administradora única de
Camfer Información, Gestiones e Inversiones del Mediterráneo, S.L., doña Alba
Campillos Fernández.
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